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Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 1 

 

Ref. Sucesión Nro. 11001-40-03-075-2016-00186-00 

 

Vista la actuación surtida, el juzgado Resuelve: 

 

1º OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado 29 de Familia Bogotá en 

providencia de fecha 28 de junio de 2021 [241AutoDeclaraNulidad] 

 

2º Secretaría proceda abrir un nuevo cuaderno donde se incorporen todas las actuaciones 

declaradas nulas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
(1-2) 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 050 de 26 de agosto de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


